
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

    

   

          

   

   

Jaime Leroux Murillo, en mi calidad 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTI 

ante el 

transferencias de participaciones sof 

otorg 

enel 

  

Notario Trigésimo del cani 
hi 
0 

Nicolás Leroux Ollila, cede 

minal de un Dólares de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con cédula de 

indivisibles, de un valor no! 

de Jaime Leroux Murillo, 

ciudadanía 1700698754, y, 

Letty Luisa Castillo Flores 

indivisibles, de un valor no! 

de TBS ECUADOR TB 

0992695137001. 

Para su constancia, adjunto un ro 

el cantón Guayaquil, con fecha 7 de mayo del 2013, debidamente inscrita 

buayaquil. 

la ante el Notario Trigésimo 

egistro Mercantil del cantón « 

e Leroux Murillo 

El SERVICIO ECUATORIAN! 

0990360227001 

70069875-4 

de Gerente y representante legal de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO 

JA., pongo en su conocimiento que mediante escritura pública otorgada 

lón Guayaquil, el 7 de mayó del 2013, se ha realizado las siguientes 

lales dentro del capital social de mi representada: 

y trasfiere 4.000 participaciones sociales iguales, acumulativas e 

cede y trasfiere 1.000 participaciones sociales iguales, acumulativas e 

minal de un Dólares de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

SEC S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con número de R.U.C. 

nio original de la escritura pública de cesión de participaciones sociales 

O DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

 



  

   a siudad de Guayaquil 

mayo del dos .mil trece, 

señor “Economista JAIME 

nacionalidad ecuatoriana, 

q 

ejecutivo, por sus propio: 

( 

q 

$us propios y personales 

4 
presente Cesión de Partiq 

documentos de identidad 

libertad, para su otorgam 

$irvase autorizar en el Reg 

ECUATORIANO DE ENTRE] 

presente convenio, por un 

personales derechos, y la 

beneral y representante la 

e nacionalidad ecuatoriar 

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL 

CAPITAL DE £A COMPAÑÍA SEDE: SERVICIO ECUATORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

CUANTIA: US$ 5.000,00 

| Provincia del Guayas, República del Ecuador, el siete de 

ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo de!.cantón Guayaquil, comparecen y otorgan la presente escritura pública el 

ANIBAL LEROUX “MURILLO, mayor de edad, casado, de 

de profesión economista, por sus “propios y personales 

erechos y por los que representa la compañía SEDE! SERVICIO ECUAFORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. UTDA,,.en su calidad de Gerente y representante degal de la 

compañía; el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA, ecuatoriano, mayor .de «edad, soltero, 

y personales derechos y también por los derechos que 

representa de la compañia TBS ECUADOR TBSEC S.A,, en su calidad de Gerente 

gal de ta misma; y, la señora LETTY LUISA CASTILLO FLORES, 

na, mayor de edad, de estado civil divorciada, ejecutiva, por 

derechos. Los comparecientes están domiciliados en la 

tiudad de Guayaquil y declaran tener capacidad civil para realizar o celebrar todo acto 

p contrato, a quienes de conocer doy te, en virtud de haberme exhibido sus 

personal. Bien instruidos en el objeto y resultados de la 

ipaciones Sociales a la que proceden con amplia y entera 

ento, me presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

istro de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste 

la cesión de participaciones sociales en el capital de la compañía SEDE] SERVICIO 

GA INMEDIATA C. LTDA. que se contiene en las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a ta celebración de 

9 parte, el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA por sus propida 

señora LETTY LUISA CASTILLO FLORES, igualmente pof?      



  

propios y personales derechos, a quienes para efectos del presente convenio se podrá 

denominar conjuntamente “los.cedentes”. Por otra parte, el señor NICOLÁS LEROUX 

OLLILA, por los derechos que representa de la compañia TBS ECUADOR TBSEC S.A., en 

su calidad de Gerente General de la misma, así como el señor JAIME ANIBAL LEROUX 

MURILLO, por :sus propias y personales derechos, parte a la cual se podrá denominar 

conjuntamente «como ““los cesionarios”. «Comparece también el señor JAIME ANIBAL 

LEROUX MURILLO, -en representación de la compañía 'SEDE! SERVICIO ECUATORIANO 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en'su calidad de Gerente y representante lega! de 

ttazmisma, y debidamente autorizado ¡por la.Junta de:Socios de la compañía de fecha 

siete «le mayo del dos .mil trece, para los fines manifestados en el acta que se adjunta 

como :habilitante.- «CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía «SEDE! 

SERVICIO ECUATORIANO :DE ENTREGA INMEDIATA 'C. LTDA. :se constituyó «mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario Segundo de! cantón 

Guayaquil, «con fecha veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y «ocho, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, con un capital social de 

cien mil Sucres; b) Posteriormente, la compañía convirtió su capital de Sucres a Dólares 

de los Estados Unidos de América, aumentó el valor nomina! de las participaciones 

sociales. de un mil Sucres a un Dólar de Jos Estados Unidos de América, aumentó su 

«capital. sociai.a la:suma de un mil Dólares de los Estados Unidos de América; y, reformó 

Su estatuto social en el artículo correspondiente, mediante escritura pública otorgada 

sante el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, con 

fecha veintiuno de noviembre del dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro 

"Mercantil del cantón Guayaquil con fecha veintidós de marzo del dos mil dos; c) 

Mediante escritura pública otorgada ante Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, con 

fecha once de febrero de dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el once de agosto de dos mil once, la compañía aumentó su capital socia! a 

la cantidad actua! de diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

 



  

   participaciones gociales iguales, acumulativas e mdivisibles de un valor 

genun Dólar de log Estados Unides de America cada una; d) Actuaimente, los 

3tumulativas e indivisibles 

Almérica cada una; el se 

a
 

ndivisibles de un valor no 

ctumulativas e indivisibles m 

Almérica cada una; y, e) La 

m
 

3 
a psiones y transferencias 

“m
 ciales iguales, acumulati 

Luisa Castillo Flores ced 

afumulativas e indivisibles 

América cada una, a favor 

afimitió coma nueva soci 

Gerente de la compañía pa 

pública, para los fine 

PARTICIPACIONES.- Con a 

LTDA. se realizan las siguie 

y | personales derechos, ce 

acumulativas e indivisibles   

ps siguientes: jaime Anibal Leroux Murillo, por sus propios y 

E Ronales derechos, prapietario de cinco mil participaciones sociates iguales, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

for Nicolás Leroux Ollila, por sus propios y personales 

erechos, propietario de quatro mil participaciones sociales iguales, acumulativas e 

Minal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

uha; y, Letty Luisa Castillo Alores, propietaria de un mil participaciones sociales iguales, 

de un valor nominal de un Dolar de los Estados Unidos de 

Lunta Universal Extraordinaria de Socios de SEDE! SERVICIO 

TUATORIANO DE ENTREGA ¡INMEDIATA C, LTDA., en su sesión celebrada el siete de 

ayo del dos mil trece, resolvio de manera unánime autorizar y aprobar las siguientes 

de participaciones sociales dentro del capital social de la 

compañía, a saber: Nicolás Leroux Ollila cede y transfiere cuatro mil participaciones 

Vas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de Jaime Aníbal Leroux Murillo; y, Letty 

e y transfiere un mil participaciones sociales iguales, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

de TBS ECUADOR TBSEC S.A., a quien consecuentemente se 

de la compañía. La Junta resolvió además autorizar al 

la que comparezca a la celebración de la presente escritura 

CLÁUSULA: TERCERA: CESIÓN DE pertinentes. - 

robación unánime de la Junta Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

htes transferencias: a) Nicolás Leroux Olliia, por sus propios 

    
 



  

América cada una, a favor del señor Jaime Aníbal Leroux Murillo; y, b) Letty Luisa 

Castillo Flores, por sus propios y personales derechos, cede y transfiere un mil 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibies, de un valor nominai de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de TBS ECUADOR TBSEC S.A.- 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser 

conveniente recíprocamente a los intereses de las partes intervinientes, el señor Jaime 

Aníbal Leraux Murillo, por su propios y personales derechos, y el señor Nicolás Leroux 

Ollila, por los derechos que representa de la compañía TBS ECUADOR TBSEC S,A., 

declaran cada uno, en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedimento, 

que aceptan la cesión-de las participaciones sociales, iguales, acumulativas, indivisibles 

y liberadas de un valor nominal de un Dólar de: los Estados Unidos de América cada 

Urra, que se ha. otorgado a favor suyo y a favor de su representada respectivamente, E] 

los términos que han quedado señalados en la cláusula tercera anterior, dentro del 

capital social de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., y 

asumen los derechos y. obligaciones inherentes a sus calidades de socio y socia en lo 

que corresponda a cada una de las partes.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía 

de ta presente escritura pública. de cesión: de participaciones sociales es de cinca mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, es decir, el equivalente al valor nominal de 

las cinco mil participaciones sociales a las. que se refiere este contrato.- CLÁUSULA 

SEXTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- El señor Jaime Anibal. Leroux Murillo, par los 

  

derechos que representa de SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA 

C. LTDA;, en su calidad. de Gerente y debidamente autorizado, tiene a bien deciarar 

que tanto las cesiones de participaciones sociales.contenidas en la presente escritura 

pública,.coma la admisión de la compañía. TBS ECUADOR TBSEC S.A., como nueva socia 

de la compañía, han sido debidamente autorizados por la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el siete de mayo del dos mil trece, tal y 

coma consta:en el acta de junta correspondiente a dicha sesión que queda. adjunta.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades. de estilo para la plena validez de   
 



    
+ presente escritura pública. Firma ilegible, Abogada María Gabriela Bastidas Argúello, 

e mil doscientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas. Leida esta 

eibya de principio a fin a|los comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, dichos 

ibhpientes la apruebah en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

É ácto, de todo lo chal doy fe.- 

Et. Mo Murillo 

p, SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

RJU.C. 0990360227001 

CIC. 1700698754 

> 
E. Jalme'Leroux Murillo ' 

C. 1700698754 o
r
 

  

Nicolás Leroux Ollila 

A. TBS ECUADOR TBSEC S.A. 

R.L.C. 0992695137001 

(.C. 1709208076 

le eroux Ollila 

t.C. 1709208076 

  

Ae dd Castillo Flores MA 
E 

ee 0912652880   
  A e re     
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Señor Econpmusta 

JAIME. ANIBAL LEROUX MURELS 

. Ciudan.- 

De ms consideraciones: 

Par medic[de la presente me complace cpmunicar a usten questa juma Exraordinana y Universal ae Socios ge 

la compañía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA 2. TDA., en sesión as: día Je 

hoy, tuvo él acierto de etegirio en el cargd de GERENTE de la-compañía:oor'e: penodo de DOS AÑOS, eontanos 

a partir del la inscripción de! nresente norjoramiento en e: Registro Mercantil ae: cartón Guayaquíl. 

Sus atribuciones se encuentran detemijacas en el amcuto decime novene ae estate social de ta comoañía. 

En talvinhd, usted ejercerá la representación legal, judicia: vextrayudicia: dela compañía:de manerarindiviaua.. 

SEDE] SERVICIO ECUATORIANO DH ENTREGA INMEDIATA C. 17DA,, se constituyó mediante. escñítura 

: pública gtorgaua el 2? qe sentiembre de 1978. ante e: Notanz Segunco 2el zamon Guavaquii, Dr. Jorge Jara 

: Grau, debidamente aprocage por le pres ue Compañias mediarie Hesolución nú ; 

noviembre de 1978 e inscrite en e: Req 
     

    

  
  

fecna, aceoie e: nombramiehto Ue GERENTE. de SEDE: SERVICIO EXIATORIANC DE ENTRESA 

INMEDIATA C. LTDA.. que antecede] Guayaquí,, 2? aemovwemorede 20%2.- 
ID . e E É 

    / “eatonial     



          a 

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.:979 
FECHA DE REPERTORIO:22/mov/2012 a 
HORA DE REPERTORIO:15:47 : 

      

En cumpiimiento con lo dispuesto en la ley, el Regisirador Mercantil del 
Cantón Guavaquil (E) ha inscrito lo sigujente: 

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del «dos mil doce queda inscrite e; 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañia SEDEI SERVICIO 

ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. ZTDA., a favor de 
JAIME ANIBAL LEROUX MURILLO, de fojas 156. 873 a 136.874, 
Registro Mercantil número 21.373. 
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ACTA DEJUNTA ITRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEDE: SERVICIO 

ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA E. IDA. 

aridad de Guavaguii, e: sigte de mayo ae: dos mil trece, a las once de la mañana, er ¡as oficinas 

Cdla. Kenneay, Las Vitrinas, 200. Pisa, oficina 65, se encuentran presentes los socios ae 

SEDE SERVICIO SOUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C 17DA.: Jaime Anibal Leroux 

sus propios y persofales gerecnos, promietaric de cinco mil participaciones sociales iguales, 

aqumulativas e indivisibles ae ur] vator naminal ae un Dólar ae los Estauos Untaos de America cada una; 

lás Leroux Ollila, por sus propias y personales derecnos, prometaro de cuatro mii participaciones 

gciates iguales, acumuiativas e [indivisibles de un valor nominal de un Dólar de tos Estados Unidos de 

rica cada una; y, Letty Luisa Castillo Flares, por sus propios y personales derechos, propietana de 

uh mi! participaciones socíates iguales, acumuiarivas e indivisibies de un valor nominal de un Dólar ue tos 

Egtado<s Unidos de América cada una. De esta manera, se encuentra presente la totalidad de! capital 

sdcial de la compañia, el cual jenoe a la cantidac de dier mii Dolares ae los Estados Uniaos de 

América. . 

  
   

  

    

  

   

   
   

   

   
    

  

   
   
   

    

  

Preside la sesión ae manera ad [hoc el señor Nicolás Leroux Ollila, y actúa en la secretaria e: Ec. Jaime 

ux Murillo, Gerente de la co fa, con ej abjeto de conocer y resciver sobre el siguiente oruen del   
INTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

PAÑÍA.- 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin extstir votas 

contra ni nulos ni blancos ni il 

Pera el desarrollo dej único del orden del día. la Junta resueive por unanimidad de votos, sin 

votos nulos ni biani ni en corta ni abstenciones, aprobar las siguientes cesiones y 

nsterencias de participaciones sociales dentro de: capita! social de la compañía, a saber: 

L Nicolás Leroux Ollila y transfiere cuatro mil participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivsibies, de un valor nominal de un Dolar de los Estados Unidos de América cada una. 2 

favor de Jaime Anibal Murillo; y, 

zetty Luisa Castillo Rores cede y transfiere un mii participaciones sociales iguales, acumuiativas 

e mdivisibies, ae un valor nominal ge un Dólar de los Estados Unidos de América caga una, a 

“favor de TBS ECUADOR [TBSER S.A. 

p 

Ef virtud ae tas cesiones y transierencias que han quedado apronadas de manera unanime, el capital 

ciai ae la compañía cuecará repartido de ¡a siguiente manera, lo cual tampién ha quedano aprobado 

Te unanimigao de votos, sin ir votos nulos ni blancos ni en corra ni anstenciones: 

- — Jamme Anibal Leroux [Murilio, propietario de nueve mil participaciones sociales ¡guaies, 

acumulativas e indivisibles, de un vaio” nominal de un Dolar ae los Estados Unicos de America 

caga una, dentro de: capital socia! de ¡a compañía; y, 

+ TES ECUADOR TESECCIA., propietaria de un mí; particioaciones sociaies iguates, acumutativas e 

indivisibies, de un valgr norrunal de un Dólar de tos Estagos Unicos de Amena caus Una, 

dentro del capital socia) de la compañía. 

a ara finalizar, lz Junta resuetve autorizar al Gerente de le compañía, nara que se sirva practica” TtOGAas ¿a 

ligencias necesarias para el 

bedanco expresamente autolizauo para otorgar la correspondiente escature oúnlica. amufa g 
e
 

     



 
  
 

A, je 

 
  
 

  

 
   

 
 

 
 

 
 

 
     

 
 

trees 
. 

Ei 
! 

n
g
 

     

A 
m
0
 

  

    

    
 



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GEMERALES 17-FEB-2013 

  

008 
008 - 0238 0912652880 

NÚMBRO DE CERTIFICADO 
CÉDIAA E CASTILLO FLORES LETTY LUISA 

== 
E GUAYAS 
ES PROVINEIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 ES —ouaYadui TARQUI HMARTHA ROL 
Ss CANTÓN 3 PARROQU ZONA 

odemer dao a 0 PRESIDENTAJE DE CA JU ITA 

       



  
  

    
CAU 

     

  

TANTON CJAYA QU 

Señor 

NICOLAS LEROUX ALUILA 

Presente.- 

Je mis consideraciones:   Me es grafo comunicar a ustec que ¡a Junta Extraeainaria y Unv 2sal de Acciorsizs Je la compañia TBS 

ECUADOR TAS=C S.A, en sesión del dia ge hey, tuvo el acieno ne eegino 21 el cargo Ge GERENTE 

GENERA IL de la :ompañía por el penado de CINCO AÑOS, contados a partir de a inscripción del presente 

noma en.el Registro Mercantii así canton Guayaquil. e. 

Sus atríbucicnes se encuentran desermipadas en es articulo vigesimo quemo ¿de tos estetuins sociales. de la 
compañia] Ente" sicud, usted elercera la reresentación legal, judicial y- extrajudicial de te. compañ;a de manera 

individual. 

      

    

IR “BSEC £A. se constilun negrarze escritura púbiica.otorgaos el 3 + septiembre de 2010, 

Thigesimo del cantón Gubyaqui, gpbada por la Supenmeras da ds Compañías mediante 
nimern SC.DiC.C.10:000$197 dictara sl 10'de septierzore de 2010, e necrita 65 al Fiegistro 

Mercantil lle: centán Guayaquii, el dia $4 de septiembre de 2010:.con e; número de-Fivoatono 45,307 y 17:669- 

Secretant ac nos ae la Junts 

  

Razon dé aczptac 

En esta fecha, acepto e: nombramientd . Dermme Genera as TBS ET ADZA TAGZZ S.A, que antecede. 

A septembie 1e 2010.- 

Vo 7 Za 
e Lh/ : dd ES - aa DL. 

o. 

Nicotás Lermux illa 
Gerente Gerera! 

SL. 1708209073     
  

    

  

      

  
  

     



  

NUMERO DE.REP£P TORIO: 51,424 
FECHA DE REPERTORIO: 13O01/2010 

. BORA DE REPERTORIO: 14224 
A a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre dei dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Cormpañía TBS * 
ECLADOR TBSEC S.A. a favor de NICOLAS LEROUX OLLFLA. a 
foja 115.114, Registro Mercantil número 20.577. 

ORDEN:3/424 
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Ae Democracia y Rober] ja Gilberl * Telefax 042289222 * página web. www.cne,gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 

     



  

o Se otorgó ante mi y en fe 

ESCRITURA PÚBLICA DE Cl 

LA COMPAÑÍA SEDE! SERV 

sello y firmo en el mismo día di 

  

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL D 

CIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA,, 

p su otorgamiento.- 

    

    * cantón GUAYAQUIL 
O 

  

NOTARIO FRÍGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

     

      
Adi 

RAZON: DOY FE que en esta fesha;he: 
a 

  

o L 

nota de lla presente Cesión de Participaciones 

Sociales,| al margen de la matriz de fecha 

veintidós de septiembre de mil novecientos 

setenta y ocho, ante el Doctor Jorge Jara Grau.- 

Guayaquil, ocho de Mayo del año dos mil trece. A   
       

  

SALIM MANZUR CAPELO 

Notario 
    

VYuodecino 

Encargado de la Notaria segunda de Guayaquil 

   



  

  

En eno 
Cantón Guayaquil 

Con fecha nueve de Mayo del dos mil trece queda inscrita la "escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., autorizada por el DR. PIERO 
AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, 
el día 7 de mayo del 2013, mediante la cual el Sr. NICOLAS LEROUX 
OLLILA cede y transfiere (4.000) participaciones a favor de JAIME 

ANIBAL LEROUX MURILLO; y, LETTY LUISA CASTILLO 
FLORES cede y transfiere (1.000) participaciones a favor de TBS 
ECUADOR TBSEC S.A., todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

58.355 a 58.383, Registro Mercantil número 8.891. 2.- Se tomó nota de la 

presente Cesión de| Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). : 

ORDEN: 20989 

DUO NINID ROBLA 2... oLrIstrdoo Jo. 

INIA O LONRIRDO IIA PIE IL UM 

A ES 

  

EEE. DEL'CANTON GUAYAQUIL (E) 
WUPIDAPULIROGASO 

Guayaquil, 10 de mayo de 2013 | / 

REVISADO POR: A 

      

  
  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

LEROUX OLLILA NICOLAS 4000 LEROUX MURILLO JAIME ANIBAL 
  

      CASTILLO FLORES LETTY LUISA 1000 'TBS ECUADOR TBSEC S.A. 
          

 


